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REQUISITOS PARA LA COLEGIACIÓN  
 
 
 

1.-  SOLICITUD DEL INTERESADO (se adjunta modelo) y 1 Fotografía color tamaño 
carnet. 
 
2.- TITULO UNIVERSITARIO, (licenciatura, diplomatura, o Título API): Presentación 
del titulo, original y copia 
 
3.-  CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES. 
 
4.-  FIANZA COLEGIAL. por importe de: 
 

SEISCIENTOS EUROS (600’00 €). (Efectivo, transferencia o ingreso en c/c 
colegial). 

 
5.-  CUOTA DE ALTA DE COLEGIACIÓN por importe de: 
 

QUINIENTOS EUROS  (500’00 €). (Efectivo, transferencia o ingreso en c/c 
colegial). 

 
Sobre esta cantidad se aplicará un descuento del 30% a jóvenes menores de 30 

años, así como a colegiados de otras corporaciones. 
 
La cantidad resultante por este concepto puede ser financiada a un año sin 

interés por el propio colegio. 
 

6.- DECLARACIÓN JURADA de no estar  incurso en ninguna de las situaciones que 

darían lugar a la denegación de la incorporación previstas en el art. 9 del Estatuto del 

Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Sevilla (boja nº1 de 2 de 

enero 2008). 

 
7.-  FIRMA DEL ENTERADO DE LA OBLIGACION DE ALTA EN EL REGIMEN DE 
AUTÓNOMOS DE LA S.S. 
 
8.- DOMICILIACION BANCARIA (IBAN) Para el abono mensual de las cuotas 
colegiales. (Se anotará en el espacio para ello, dentro de la solicitud de colegiación 
adjunta). 
 
 

 


